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BoLivAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOlíVAR 

RESOLUCIÓN No. 011 DE 2019 
( 29 DE ABRIL DE 20 19) 

·PoI medi>de la cual procede a ratificar la design8dón conlrac!ualdel Secretario de Infraestrucru,., Arquitecto DULlS ALBERTO GARRIDO RAAD, 
como SUPERVISOR del Contrito d,lnterventori, No. eMA·SI·2252·2(H9. y del Contrato de Ob" No. SI·C·2251·201!J, correspondientes 111 Proyecto: 

MMEJORAM'EffTO EN CONCRETO ASFAL neo DE LA víA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL 
DEPARTAMENTO DE BoLivAR '~ rel'OCéndose la Resolución No. (HO del 26 de 8briIde 201!J, que designaba allngenJero ANTONIO DE lA BARRERA 

MUÑIZ, Profesional Especializado de la Secrelarla de Infraestructura, como SUPERVISOR del mencionado proyecto' 

El SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACiÓN OEl DEPARTAMENTO DE BOLivAR, en ejercido de 
sus funciones y facullades constitucionales, legales y reglamentarias, atendiendo los lineamientos y postulados del Eslalulo de 
la Contratación Administrativa -ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Oecreto reglamentario 1082 del 26 de mayo de 2015, y 

e o N S lOE R A N o o: 
1. Que el DEPARTAMENTO DE BOlivAR, es una Entidad Territorial de conformidad con el Art. 286 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, regido para los efectos de su contratación por el Estatulo de 
Contratación Administrativa, sus decretos reglamentarios y normas complementarias. 

2. Que el proceso de contratación estatal , constituye uno de los mecanismos de cumplimiento de los fines 
constitucionales del Estado, sirviendo a la comunidad, promoviendo la prosperidad general, garantizando los 
principios, derechos y deberes, estando al servicio del interés general y bien común, con fundamento en la 
igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, efICiencia, imparcialidad, responsabilidad, sana administración, 
economía y publicidad, mediante la descentralización, y desconcentración de funciones. 

3. Que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad. Asi mismo las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actividades para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado acorde con el Art. 209 de la Constitución Política. 

4. Que el art 14 de la ley 80 de 1993, prevé que las entidades estatales tienen la dirección general y la 
responsabilidad de la ejecución de los contratos. 

5. Oue el DEPARTAMENTO DE BoLlvAR con el objeto de contratar el "MEJORAMIENTO EN CONCRETO 
ASFALTICO DE LA VIA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL 
OEPARTAMENTO DE BOLÍVAR", mediante Resolución No. 37 del 22 de enero de 2019, dio apertura al proceso 
de licitación Pública No. LlC·SI·020·2018, adjudicándose por la Resolución No. 149 de 2019, el CONTRATO 
DE OBRA N' SI-C-2251-2019, suscrito el 22 de abril de 2019, entre EL DEPARTAMENTO DE BOLivAR y el 
CONSORCIO, con el Nit. 901 .259.332-1 , Representado Legalmente por JOSÉ ANTONIO MANJARREZ ORTIZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.074.847. Dirección: Cartagena, TRV. 52B #210-104 APT. 4a ED. 
TORRES CAlIPSO, correo electrónico consorcioasfahott2019@qmail.com 

5.1. CONSORCIO ASFALTO TURBANA - TURBACO 2019, eslruclura plural, con responsabilidad solidaria 
para todos sus integrantes, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 
de obra pública, consorcio constituido en su 100% por las siguientes personas jurídicas: 

1. INGENIERiAS y CONSTRUCCIONES DEL CESAR S.A.S., con el Nit. 900.448.041-0, con un 
porcentaje de participación del 40%, 

2. M&C CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con NIT. 901.047.800-7, con un porcentaje de 
participación del 20%, 

3. BICENTENARIO CONSTRUCTORA S.A.S., con el Nit. 901 .035.219-5, con un porcenlaje de 
participación del 40%, y 

5.2. Que el Contrato de Obra N" SI-C-2251 -2019, eslable<e en su CLAUSULA OCTAVA: INTERVENTORiA 
1\ DEL CONTRATO: "El Contrato tendrá una fnterventoría que será ejercida por un interventor contratado para J,: tales efectos. El ejercicio de la IntetVentaria irá más allá de la liquidación del contrato, puesto que 

~' comprenderá también el trámite y revisión pertinente al pagO que se adeude, informes a los órganos de 
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BoLlvAR ~ AVANZA 

G O B I E R NO DE RES ULTA D OS 

Secretaría de Infraest ructura 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 011 DE 2019 
(29 DE ABRIL DE 2019 ) 

·Por medio de la cual procede a ratificar lB designación conlJac/ualdel Secretario de Infraestructura, Arc¡uiteao DUUS ALBERTO GARRIDO RMO, 
como SUPERVISOR del Con /rito de Interven/oña No. CMA·SI·2252·201" y del Con/flto de Obra No. 51·C·2251-2019, coffespondientes al Proyecto: 

"MEJORAMIENTO EN CONCRETO ASFALTlCO DE LA VfA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL 
DEPARTAMENTO DE 80LivAR~, revocándose 18 Resolución No. 010 del 26 de ebril de 2019, que deslgneba el Ingen!ero ANTONIO DE LA BARRERA 

MUmZ. Profesional Especielizado de la Secrelarta de Infraestructure. como SUPERVISOR del mencionado proyecto' 

control, V demás de la etapa post-contractual. EL INTERVENTOR no podrá exonerar a EL CONTRA TlSTA 
de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales, tampoco podrá sin autorización escrita, previa de 
EL DEPARTAMENTO ordenar trabajo alguno que traiga consigo aumento en el plazo o en el valorl del 
Contrato, lo que conlleva previo a su ejecución la existencia de un Contrato adicional modificatorio al 
adicionalmente suscrito, con el lleno de los reguisitos de perfeccionamiento y legalización. EL 
INTERVENTOR ejercerá un control integral sobre el Contrato t. .. r 

6. Que el DEPARTAMENTO DE BoLivAR con el objeto de contratar la "INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO PARA EL 
"MEJORAMIENTO EN CONCRETO ASFALTlCO DE LA VIA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE 
TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR", adelantó proceso de 
selección objetiva mediante el Concurso de Méritos No, CMA·SI-015-201 a, ordenado por la Resolución No. 
50 del 25 de enero de 2019. adjudicándose en virtud de la Resolución W 170 de 2019, el CONTRATO DE 
CONSULTORíA No. CMA·SI-2252-2019, suscrito el 22 de abril de 2019. entre EL DEPARTAMENTO DE 
BoLivAR y el CONSORCIO VIAL DE BOLlvAR, identificado con el NIT. 901.266.419-2, representado 
legalmente por LENIS YANETH HOYOS LUNAS. identi ficado con la cedula de ciudadania W 45.556.784, 
con dirección: Urbanización Bello Horizonte, el 138 5 39, Correo electrónico tconlorlsas@out1ook.es 

6.1. CONSORCIO VIAL DE sOl lvAR, estructura plural , con responsabilidad solidaria para todos sus 
integrantes, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del oontrato, consortio 
confonnado en su 100% por las siguientes personas jurídicas: 

1). T CONTROL S.A.S., identificada con el Nit. 901.067.187-5, con un porcentaje de participaCión del 
50%, y 

2). PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con el Ni!. 900.181.247-2, con un 
porcentaje de participación del 50%, 

6.2. Que el Contrato de Consultoria CMA·SI-2252-2019, estipula en su CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: 
SUPERVISiÓN, que: "EL DEPARTAMENTO verificará la ejecución, y cumplimiento de las labores y 
aclividades de EL INTERVENTOR a Iravés del SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA de la 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR o por el funcionario o profesional que para tal efecto designe. El 
SUPERVISOR representará al Departamento y será intennediario entre éste y el Contratista, y por su 
conducto se tramffarán todo lo referente al desarrollo del contrato. El Contratista pennitirá que los 
funcionarios del Departamento inspeccionen en cualquier momento la ejecución del contrato. El 
SUPERVISOR no podrá exonerar a EL INTERVENTOR de ninguna de las obligaciones o deberes 
contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita previa del EL DEPARTAMENTO ordenar actividades 
o labores que traigan consigo aumento en el plazo o en el valor del contrato. El SUPERVISOR rechazará 
todas aquelfas actividades que no reúnan las condiciones exigidas en los documentos del contrato y ( ... t.? 

7. Que de acuerdo con la ejecución del proyecto "MEJORAMIENTO EN CONCRETO ASFALTICO DE LA ViA 
QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL DEPARTAMENTO DE 
SOLiVAR", en virtud del cual se suscribieron los Contratos de Obra W SI·C·2251 -2019 y de Interventoría No. 
CMA-SI·2252·2019, que por su naturaleza se desarrollan a traves de la Secretaría de Infraestructura de la 

L la adiCión del va lor del contrato requie re de la e~is tencia previa del cenificado de existencia de disponibilidad presupuestal. que arroje e l 
respectivO Estudio Previo para el contrato Adicional al inicial. ley 80 de 1993 V Ot!crelo 111 de 199(;. 
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BoLivAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESU L TADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLrVAR 

RESOLUCIÓN No" 011 DE 2019 
(29 DE ABRIL DE 20 19) 

'Por medio de la ClI4I procede a rltlificar la des;gnadón contrae/uat del Secretario de Infraestructura, Arquitecto DULlS ALBERTO GARRIDO RAAD, 
como SUPERVISOR del Contrito de Interventorl. No. CMA·S/·2252·2019, y del ConÚillo de Ob~ No. 5I--C·2251·2019, correspondientes al ~o: 

~MEJORAMIENTO EN CONCRETO ASFALnCO DE LA vEA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL 
DEPARTAMENTO DE BoLívAR~, re~ose la Resolución No. 010 c1e126 de abri/ de 2019, que designaba a/ Ingeniero ANTONIO DE lA BARRERA 

MUf//Z, Profesional Especializado de la Secretaria de Infraestructura, como SUPERVISOR del mencionado proyecto' 

Gobernación de Bolívar, a quien le corresponde supervisar su ejecución y cumplimiento a satisfacción; en su 
defecto, la Secretaria de Infraestructura, realizara todas las acciones propias de su existencia, derechos y 
obligaciones de las partes contratantes, fines de la contratación estatal, clausulas excepcionales y demás 
aspectos cotlCordantes dispuestos para ello en el Estatuto de la Contratación Administrativa: Ley 80 de 1993, 
ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018; y complementarias y 
concordantes: Ley 1474 de 2011, Decreto·Ley 111 de 1996, 

8. Que mediante Resolución No, 010 del 26 de abril de 2019, se designó al Ingeniero ANTONIO DE LA 
BARRERA MUÑIZ, Profesional Especializado de la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolivar, 
como SUPERVISOR del Contrato de Obra No. SI·C·2251·2019 y de su Interventoría a través del Contrato de 
Consultori. No. CMA·SI·2252·2019, en virtud de la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO EN CONCRETO 
ASFALTICO DE LA VIA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLlVAR". 

9, Que atendiendo a los principios de eficacia y eficiencia que requieren el desarrollo, ejecución y culminación de 
los proyectos a cargo de la Secretaria de Infraestructura, y que origina la reorganización, redistribución e 
implementación del ejercicio de funciones dentro de las respectivas competencias, considerando a su vez las 
zonas, requisitos, requerimiento, etc., de ejecución de los proyectos, y múltiples designaciones de supervisiones, 
se hace necesario señalar de manera reiterada al contrato de interventoria, que el Secretario de Infraestructura 
de la Gobernación de Bolivar, Arquitecto DULlS ALBERTO GARRIDO RAAD, puede y está facultado para 
ejercer las funciones directas como SUPERVISOR del Contrato de Obra SI·C·2252·2019, y del Contrato de 
Obra No. SI·C·2251·2019, correspondientes a la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO EN CONCRETO 
ASFALTICO DE LA VIA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLlvAR" 

10.Que consecuente con el anterior considerando, y no habiéndose realizado actividad alguna por parte del 
Supervisor inicialmente designado (In9. Antonio De La Barrera Muñiz), se considera viable y procede revocar la 
Resolución No, 010 del 26 de abril de 2019. 

11. Que en cumplimiento de los principios de responsabilidad y transparencia, se detallan los contratos objeto de 
supervisión a cargo de la Secretaría de Infraestructura: 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO PLAZO VALOR 
OBRA CONSORCIO ASFALTO "MEJORAMIENTO EN 

TURBANA - TURBACO 2019 CONCRETO ASFAL TICO DE LA OOCE S 26.923.935.663,00 
SI·C·2251·2019 Ni!. 901 .259.332·1 VIA QUE CONDUCE DEL (12) 
Suscrito el 22 Representante Legal: MUNICIPIO DE TURBACO AL MESES 

de abril de 2019 JOSÉ ANTONIO MANJARREZ MUNICIPIO DE TURBANA, OEL 

ORTIZ, con C.C. No. 80.074.847 DEPARTAMENTO DE 
BoLlvAR" 

CONSORCIO VIAL DE "INTERVENTORIA, TECNICA, 
INTERVENTORI BoLlvAR ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, OOCE $ 1.670.822.800,00 

A NIT. 901.266.419·2 JURiDICA, SOCIAL, AMBIENTAL (12) 

Representante Legal: 
y SISO PARA 'MEJORAMIENTO MESES 
EN CONCRETO ASFAlTICO DE LA CM·SI·2252· LENIS YANETH HOYOS VIA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO 

2019 LUNAS, COO C.C. W 45.556.784 DE TURBACO AL MUNICIPIO DE 
Suscrito el 22 de TURBANA, DEL DEPARTAMENTO 

abril 2019 DE SOLlVAR' 
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BaLlvAR ru AVANZA 
GOBIERNO D e: RES ULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BoLfvAR 

RESOLUCIÓN No. 011 DE 2019 
(29 DE ABRIL DE 2019) 

'Por medio de 111 cual procede 8 ratificar 18 desígnadón COtllracluaJdel Secret~,io de Infr~8Struc!Ura, Arquitecto DULlS ALBERTO GARRIDO RAAD, 
como SUPERVISOR del Contrato de Interventori, No. CMA·SJ·2252-2019, y del Contrato de Obra No. S/·C·2251-2019, correspondienles 81 Proyec/o: 

~MEJORAMIENTO EN CONCRETO ASFALTlCO DE LA VIA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL 
DEPARTAMENTO DE SOLlvARB

, reKlCándOSe la ResolucÍÓfl No. 010 del 26 de &biiI da 2019, que designaba al Ingeniero ANTONIO DE LA BARRERA 
MUfllZ. Profesional Especializado de la Secretaria de Infraestructura. como SUPERVISOR del menCionado proyeClo' 

GENERALIDADES DE LEY Y REGLAMENTOS· GOBERNACiÓN DE BoLíVAR: 

12. Que de acuerdo con la ley 80de 1993, para el inicio del plazo de ejecución de los Contratos de OBRA e INTERVENTORIA, 
se requiere previamente del cumplimiento de los requisitos legales de peñecclonamiento "J legalización de cada uno, tales 
como, existencia del respectivo Certificado de Registro Presupuestal consecuente con el certificado de existencia de 
disponibilidad presupuestal expedido COI1 anterioridad a la firma del respectivo conlrato (obra y/o interventorla), constancia de 
su publicación en el SECOP, el Acto Administrativo de Aprobación de su GaranUa Única (Pólizas), de acuerdo con la ley 80193, 
el Decreto-Iey 111/96 Estatuto de Presupuesto, ley 1150 de 2007, y Decreto compilado 108212015, y del cumplimiento de los 
demas requisitos legales pertinentes y correspondientes previsto para los contratos administrativos, acorde con los señalados 
en el presente acto administrativo de designación de supervisión3. 

13. Que los profesionales -lngenieros y Arquitectos· asignados a ta Secretaria de Infraestructura, dentro del ejercicio de sus 
funciones, y actividades contractuales de apoyo a las mismas, deben desarrollarse atendiendo la naturaleza objeto de esta 
dependencia, su misión y visión, que requiere de la implementación, ejecución de proyectos en todos sus componentes, 
acorde a los lineamientos legales, conlractuales, y reglamentarios que asl lo establecen. 

14. Que los Supervisores desarrollaran su labor dentro del marco del Manual de Funciones que les corresponden y que 
la dan la competencia para su ejercicio; con observancia de las funciones establecidas en el Manual de Contratación 
de la Gobernaci6n de Bolivar. 

15. Que la Gobemación de Salivar, mediante el Decreto No. 788 del 31 de diciembre de 2012, reorganizó y modernizó la 
estructura administrativa y/u orgánica de la Gobernación de Bolívar, señalando el propósito principal y funciones de cada una 
de sus dependencias". 

16. Que mediante el Decreto No. 58 del 03 de febrero de 2017 junto con sus respectivos decretos aclaratorios, se ajustó y 
adopló ,1 MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA 

PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACiÓN DE SOLlVAR, en el que se dispus04: 

"FUNCIONES ESENCIALES DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURk 

Numeral P. Velar por que la interventorla y supervisión de los proyectos de Infraestructura se lleven a cabo con 
oportunidad y eficiencia.· 

17. Que el articulo 83 de la ley 1474 de 2011 establece que: "Las entidades publicas están obligadas a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del Objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, segun corresponda 
con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual'. 

18. Que siguiendo el Decreto 216 del 30 de julio de 2014, poi" medio del cual se actualizo el Manual de Contratación del 
Departamento de Bolivar·AdministraciÓn Central, adoptado por el Decreto No. 611 de 2011 , modificatorio del Decreto No, 
49 de enero de 2011 ; consagra en los CAPITULO 4° Y 5° las funciones de supervisión y/o de interventoria para el control 
de los contratos. 

19. Que el Art. 29: DESIGNACiÓN DE SUPERVISOR: del DECRETO No. 216 del30 de julio de 2014, establece Que: 
"El Departamento de Bolivar adelantará con sus funcionarios la SuperviSión de sus contratos cuando no requieren 
conocimientos especializados. Para la supervisión, el Departamento podrá contratar personal de apoyo, a través de /os 
contralos de prestación de servicios que sean requeridos.· Asi mismo, el contralo de In/erven/oria será supervisado 
directamente por el Departamento." 

I Norm~!ividad de aplicación irre~!ricta iI los contratos q",e emanan del ente territorial · Oepartamento de Bolivar~ . 
• En concordancia con la normatlvidad vigente V Oecretos modificatorios al citado 58 de 2017. 
I Pigina 859 - Decreto 58 Departamental de 2017 
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SOLlVAR l:tl AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLlvAR 

RESOLUCIÓN No. 011 DE 2019 
(29 DE ABRIL DE 2019) 

'POI medio de la cu81 procede 8 ratificar 18 design8ción conlr8C/ualdel Secretario de Infraestructura, Arquitecto DULlS ALBERTO GARRIDO RAAD, 
como SUPERVISOR del Con/rato de In terven/ori, No. CJIA-SI·2252·20n, y del Contrito de Obra No. SI·C-2251-1019, correspoodientes al Proyecto: 

"MEJORAMIENTO EN CONCRETO ASFALDCO DE LA \ItA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TVRBACO AL MUNICIPIO DE TVRBANA, DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLivAR", revoc'ndose 18 Resolución No. 010 de/2B de abril de 2019, que designaba e/Ingeniero ANTONIO DE LA BARRERA 

MUÑíz, Profesional Espaclalizado de la Sacre/aria de Infraestructura, como SUPERVISOR del mencionado proyecto· 

20,Que el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que: 

·Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de 
supetvisión e intetventoría. Sín embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, 
caso en el cual en el contrato respectivo de intetventorfa, se deberán indicar las actividades técnicas 
a cargo del ¡ntetventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supetvisor. " 

Es decir que la vigilancia es conjunta para o sobre el proyecto, mas las funciones no, pues se reitera no puede 
haber duplicidad de funciones; por lo tanto se deja claridad, que las funciones del Supervisor corresponden a las 
Que no haya sido asignadas a la Interventoria; no obstante téngase en cuenta que las funciones del Supervisor 
(Arquitecto o Ingeniero) están encaminadas a la desconcentración de las funciones en cabeza del Secretario, 
para cada contrato en especial, dada la vigilancia que sobre la ejecución de los proyectos le corresponde a la 
Secretaria de Infraestructura. 

a. De acuerdo con la "Guia para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoria de los contratos del 
Estado" de Colombia Compra Eficiente, Diferencias enlre supervisión e interven/oria: 
• La supervísión es ejercida por la Entidad Estatal, mientras que la Interven/oría es realizada por persona natural 

o jurídica contratada para ese fin. 
• La supervisión siempre ínvolucra el seguimiento admínis/rativo, financíero, con/able y jurídico. La interven/aria 

siempre involucra el seguimiento técnico y s% si la En/idad Esta/al lo considera necesario, puede corresponder 
a temas financieros, contables administrativos y juridicos. 

• La superviSión no requiere conocimíentos especíalizados y la in/erven/oría sí. 
• La supervisión siempre debe ser ejercida por un funcionario de fa Entidad Estatal, y que tenga asignadas 

funciones relacionadas con el objeto contractual; mientras que la interventoria siempre es ejercida por un 
contratista. 

La designación del supervísor del con/ralo no requíere que el manual de funciones de la Entidad Estalal establezca 
expresamente la función de supervisar con/ralos, pues la misma es inherente al desempeño de las funciones ordinarias 
de /os servidores publicos. 

b. Oue en atención a lo expuesto, téngase en cuenta que las funciones de la Interventoria contratada corresponde a la 
realizaci60. ejecución de su objeto: INTERVENTORIA TÉCN ICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO del, sobre o para el contrato de obra ... 

21. Que la Ley 80 de 1993 consagra en su art, 51 , modificado por el art, 82 de Ley 1474 de 2011, ·EI seNidor publico 
debe responder disciplinaria, civil y pena/mente por sus acciones y omísiones en la actuación contractual en los 
ténninos de la Constitución y la ley. · 

22. Que la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, prevé en su arto 44, que son sujetos disciplinables, aplicandose el régimen a 'a Jos 
particulares que cumplan labores de supervisión en /os contratos estatales; también a quienes ejerzan funciones publicas, 
de manera permanente o transiloria, en lo que tiene que ver con estas, ya quienes administren recursos públícos u oficiales. 
Se entiende que ejerce funciones públicas aquel parlicularque pordispos;ción legal, acto administrativo, convenio o conlrato, 
realice funciones administrativas o actividades propias de /os órganos del Estado; ( .. .). 

23. Que EL SUPERVISOR debe velar, que por parte de la INTERVENTOR!A se realicen las obligaciones contractuales en los 
términos y condiciones pactadas en el contrato, concordante con el Pliego de Condiciones y Estudios Previos que le 
antecedieron, propios de la etapa de selección Objetiva. 

24. ();e corresponde también a LOS SUPERVISORES E tNTERVENTORES Internos, dentro de las responsabilidades 
inherentes a la función: 

W 
~ .... ·{tl'''''~ CENTRQAOMINISTRATIVO [lEPARTAMíNT AL CE 8OI.NAR - CAO I RepUblicade CobnbIa. OeparIamenIode BctI.a-. Oislrilo de 

C<ftage"a de Indía$, Municipio de Turba::c. C<Vfelera Via Car1agena • T...-tlaco, Kilome\lo 3. ElII3Il : COIllat!enQs@boliyar m .co- """",".b(lIi.a-.g<w.co Pagina 5 de 7. 



--~ """ 
BoLlvAR si AVANZA 

GOBIE RNO Ol! RESULTAOOS 

Secretaría de Inf raestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLlvAR 

RESOLUCIÓN No. 011 DE 2019 
(29 DE ABRIL DE 2019) 

"Por medio rJe la cual procede a ratificlJr la rJesignlJeión cootrlJCt(Jl)/ del Secretllrio de Infraestructurll, Arquitecto DULlS ALBERTO GARRIDO RAAD, 
como SUPERVISOR del Con/rato de Intervenloria No. CMA·SI·2252·2019, y del Contrito de Obra No. 51·C-2251-2019, correspondientes el Proyecto: 

"MEJORAMIENTO EN CONCRETO A5FALnCO DE LA vfA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL 
DEPARTAMENTO DE 80L1vAR~. tewc.tndose la Resoluclóll No. 010 áe/ 26 de ablilde 20r9, qlJfl designaba el Ingeniero ANTONIO DE LA BARRERA 

MUÑlZ. Profesion41 Especializado de la $e(:retaria de Infraes/ttJctura, como SUPERVISOR del mencion3do proyecto' 

• Conocer los documentos precontracluales y contractuales, a fin de entender los aspectos técnicos y legales pertinentes al conlrato 
objeto de didla vigilancia, acorde con la competencia profesional. 

• SeNir de interlocutor eotle el Departamento y el Contratista de obra y/o Contratista de InterventOfia. 
• Revisar, el Cronograma de actividades de la obra o de la interventoría, cronograma que ha sido elaborado bajo la responsabilidad del 

Contratista y del Interventor. Cuando lo considere necesario, el Supef't'isor evaluará y emitirá diagnóstico sobre el Cronograma 
(periodo, fases en tiempo versus obra ejecutada). 

• Aplicar mecanismos de seguimiento, verificaciOn y control de actividades desarrolladas por el contratista de Obra e Interventoda, es 
decir del proyecto en ejecución. 

• Preseotar - Rendir Informes de Supef't'isiOn al Secretario ylo Director. de manera ordinaria, y extraordinaria cuando las circunstancias 
así lo amerite. Dejar constancia escrita de sus actuaciones. y requerimientos al interventor. Podrá llevar a cabo reuniOnes ylo visitas 
para conocef el estado de ejecución del contrato cuando de manera expresa o extraordinaria asi se lo ordene el SecretariO de Oocas 
Publicas o el Sr. Gobernador de Bolivar, levantando el informe o acta de dicha diligencia. 

• Velar por la correcla ejecuciOn de todas y cada una de las obIigaciooes asumidas por las p3ites. realizando las labores y gestiones 
necesarias para el debido desarrollo del objeto contractual. 

• Requerir por escrito al contratista cuando se presente demora o incumplimiento del objeto contractual y/o de las obligaciOfles 
pactadas. 

• Informar a la GobernadOn de BoIivar -Secretario de Infraestructura, cuando se presenten incumplimiento contractual; asi como 
entregar los soportes necesario para que la Secretaria de Infraestructura desarrolle las actividades correspondientes. 

• Estudiar las solicitudes. peticiones y reclamaciones presentadas por el contratista en reJaciOn con la ejecución del proyecto, emitir su 
respuesta y/o remitirla al funcionario competente para Que resuelva de forma oportuna. 

• Mantener actualizada la documentación de los contratos, pólizas, estampillas de pago de impuestos, registros presupuestales, 
publicaciones. todo lo alinente a la ejecuciOn del proyecto hasta su teflninaci6n y liquidaciOn final. 

• Coadyuvar en la ejecuciOn. balance presupuestal del contrato de acuerdo con la forma de pago y obras ejecutadas, y vigencias, 
haciendo los repostes al Secretario y Director, junto con los reportes pertinentes a Que hubiere lugar, a la Secretaría de Planeaci6n 
(Dirección de Proyectos) y Secretaría de Hacíenda (DirecciOn de Presupuesto). 

• Contribuir en el apofle documental e infOffi1ac1On C(lI"cespondiente y pertinente a la proyecd6n del Acta de UquidaciOn Final. dentro 
del plazo establecido en el respectivo contrato a liquidar, con la participación y/o revisiOfl jurídica, revisión final, y firmas de los Que 
en ella intervienen. 

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones del respectivo contratista en materia de seguridad social, salud ocupacional, planes de 
contingencia, normas ambientales, etc. De acuerdo con la naturaleza del contrato. 

25. Que los INTERVENTORES Internos yfo SUPERVISORES están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada (formalidad 
escrita) a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo en cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 
presente. 

25.1. Informes del supervisor en caso de remoción o retiro del servicio: Si durante la ejecución del contralo se efectúa 
designación de un nuevo supervisor, el supervisO/" saliente deberá entregar al nuevo supervisor un Informe detallado de 
la ejecución del contrato, el estado de cumplimiento del mismo hasta la fecha en que ejerció como supervisor y de los 
documentos y/o registros generados en la ejecución del respectivo contrato. 

26. Que la Secretaría de Infraestructura de la Gobemación de Bolívar, tiene el deber de velar por la correcta ejecución de 
los Conlratos, para el caso la obra e interventoría contratada, debiendo verificar que se cumplan a satisfacción las 
obligaciones contraldas, velando por el diligenciamiento de los documentos - actas del contrato, hasta sus respecbva 
liquidación final, previa verificación del objeto ejecutado; haciendo seguimiento permanente, agil y con prontitud, reportar 
las acciones necesarias para que se dé cumplimiento eficaz a la necesidad pUblica que originó su objeto. Actividad de 
supervisión que se extiende hasta la etapa pos-contractual , atinente a la continuidad de la Garantia Única del contrato, 
Informes, etc., hasta el archivo final del expediente contractuat en los términos sei'lalados en el Manual de Contratación de 
la Gobernación de Bolívar. 

Por su parte los INTERVENTORES, responderán civil. fiscal, pena! y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del CQntrato de interventoría, como por los hechos u omisiones gue le sean imputables y causen 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE R ES U LT A D OS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No . 011 DE 2019 
(29 DE ABRIL DE 2019) 

'PcymeiflO de 1/1 cu/ll procede /1 r/llíricar la desigflllCión contrlldualdel Secretario de Infraestructura, Arquifedo DULlS ALBERTO GARRIDO RAAD, 
como SUPERVISOR del COIlt"ro de Intervenrorll No. CIIA-51·2252·2019, y del Contrato de Obra No. 5/-C·2251·2019, correspondientes al Proyecto: 

"MEJORAMIENTO EN CONCRETO A5FALTICO DE LA vfA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL 
DEPARTAMENTO DE BoLfvAR '~ revocilndose la Resolución No. 010 del 26 de /JbriJ de 2019. qve designaba 111 Ingeniero ANTONIO DE LA BARRERA 

MUf.¡lz, Profesional Especiahzado de la Secretaria de InfraeslrodlJrll. como SUPERVISOR del mencion8do proyecto' 

daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan 
ejercido o ejel'1:an las funciones de interventoria, incluyendo la etapa de liquidación de los mismos siempre y cuando 
tales perjuicios provengan del incumplimiento o responsabil idad directa, por parle del interventor, de las obligaciones gue a 
este le correspondan conforme con el contrato de interventoria. Asi lo señala el Art. 20 de la ley 1882 del 15 de enero de 
2018, Que modificó el arto 53 de la Ley 80 de 1993, Que fue modificado por el Art. 82 de la Ley 1474 de 2011 , 

27, Es labor del SUPERVISOR de la Secretaria de Infraestructura, cerrar el expediente contractual con el Acta de liquidación 
final del respectivo contrato, constancia de publicación de la respectiva acta de liguidación final en el SECOP, listado de 
documentos ingresados a cada expediente, y demás documentos posteriores, consecuentes e inherentes a la liguidaciOn 
del contrato de obra y luego del contrato de interventoría. 

Que en atención a lo expuesto, 
R E S U E L V E: 

ARTiCULO PRIMERO: Revocar direclamenle la Resolución No, 010 expedida el dia viernes 26 de abril 
de 2019, medianle la cual se designó al Ingeniero ANTONIO DE LA BARRERA MUÑIZ, Profesional 
Especializado de la Secrelaria de Infraeslruclura de la Gobemación de Bolivar, como SUPERVISOR del 
Contrato de Obra No, SI-C-2251-2019 y de su Inlervenloria a Iravés del Contrato de Consultoria No, 
CMA-SI-2252·2019; aclo adminislrativo obielo de nolificación personalltevada a cabo el dia lunes 29 de 
abril de 2019. 

ARTiCULO SEGUNDO: Ralificar la designación funcional y conlraclual señalada, del Secrelario de 
Infraeslruclura de la Gobernación de Bolivar - DULlS ALBERTO GARRIDO RAAD, como SUPERVISOR 
del Contrato de Obra No, SI -C-2251-2019 y de su Inlervenloria a Iravés del Contrato de Consultoria 
No, CMA-SI-2252-2019; en alención y acorde con los considerandos, directrices y normas señaladas en 
el presenle aclo adminislralivo, dando cumplimienlo a lo eslablecido en la Cláusula Décima Primera del 
cilado conlralo de Inlervenloria. Proyeclo: "MEJORAMIENTO EN CONCRETO ASFALTICO DE LA ViA 
QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE TURBACO AL MUNICIPIO DE TURBANA, DEL DEPARTAMENTO 
DE BoLivAR" 

COMUNiQUESE, NOTIFIQUES E y CÚMPLASE 

En constancia, se expide la presente Resolución en el Departamento de Bolívar, Distrito de Cartagena, 
Km, 3, Via a Turbaco - CAD. de la Gobemación de Bolivar, a los Veintinueve (29) dias del mes de Abril 
de 2019. 

DULIS LBERTO 
SECRET p; 10 DE INF ESTRUCTURA 

GOBERNACION EL DEPART MENTO DE BOL 
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